
K 8: CH SONOPRODUCCIONES S. A. 

Guayaquil, 11 de Diciembre del 2013. 

Señor Economista 

KLÉBER JOSÉ CHICA ZAMBRANO, 
Ciudad.- 

De nuestras especiales consideraciones: 

Nos es placentero comunicarle a Usted que en Sesión de Primera Junta de Accionistas 

de la Compañía K £ CH SONOPRODUCCIONES S. A., celebrada el día de hoy, se 

resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO (5) AÑOS, 

Nombramiento por cuyas funciones asumirá, de forma individual, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Empresa, según lo estipulado estatuariamente. 

La Compañía K €. CH SONOPRODUCCIONES S, A., Se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, 

Señor Abogado Renato Esteves Sañudo, el 20 de Noviembre del 2013, y se inscribió en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de Diciembre del 2013 

No sin antes augurarle éxitos en sus funciones, queda usted autorizado para que 

represente a la Compañía en todo aquello que lo determinen sus Estatutos Sociales y 

la Ley de Compañías vigente. 

   
    PRESIDENTE DE LA PRIMERA JUN 

  

  

  

Econ. KLÉBER JOSÉ CHICA ZAMBRANO 
GERENTE GENERAL de la Compañía 

K 2, CH SONOPRODUCCIONESS. A., 
C. l. No, 0904292430 
Ecuatoriano      

   

  

   
LOS DATOS DE ESTA! 

SÓ INSCRIPCION CONSTAN 
BETO EN HOJA DE SEGURIDAD 

ÚlE ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Diciembre del dos mil trece queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía K £ CH- 
- SONOPRODUCCIONES S.A, a favor de KLEBER JOSE. CHICA 

S ZAMBRANO, de fojas 11.556 a 11.558, Registro de Nombramientos 
número 3.744, 
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